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MUNICIPALIDAD DE TIGRE 
Secretaría de Gobierno 
Dirección de Despacho General y Digesto 

N2 
NOMBRES DE CALLES  

ORDENANZA 1870/96 

  

TIGRE, 31 de octubre de 1996.-  

VISTO:    
La Ordenanza Nº 1870/96, sancionada por el Honorable Concejo 

Deliberante de Tigre, en Sesión Ordinaria del 8 de octubre de 1996, que textualmente se 
transcribe:  

O R D E N A N Z A   

ARTICULO 1º  Desígnase con los nombres que seguidamente se describen, las calles de la 
localidad de Benavidez que en cada caso se especifican:  

Inc.

  

Nombre Entre calles  Cir
c 

Sec. 

 

Mna.  

1)  El Sauce San Juan Formosa IV D 71,68, 59b, 
59i, Fr. I, 
71c,  68c. 

2)  El Alerce Vedia y Mitre José M. Paz III  J 17a, 17b 
3)  El Plátano Chilavert El Fresno III J 21c, 23a 
4)  El Eucalipto Chilavert El Fresno III J 23, 23c 
5)  El Pino Chilavert El Fresno III J 23d, 23e 
6)  El Cedro Chilavert El Fresno III J 23e, 23f 
7)  El Fresno Los Andes Ruta 9 III J 21I, 23e, 

23d, 23a, 
21c, 23f, 
22I. 

8)  El Roble San Martín Moreno III C Fr. III, 
Ch.5, Fr. II 

9)  El Alamo San Martín Moreno III C Fr. III. 
Ch.4, Fr.II 

10)

 

Arroyo Claro Perú Brasil III C 4x, 4r, 4h, 
4c, 4w, 3m,  
3c, 4y, 4s, 
4k, 4d, 3n, 
3k, 3h, 3g, 
3d. 

11)

 

Uruguay Alvear  Sarmiento III C 7h, 7e, 7j, 
7f 

12)

 

Las Heras Colectora Méjico III C  7h, 7e, 
Ch6, 7j, 7f, 
Ch5. 

13)

 

El Jacarandá Chilavert El Fresno III J 23h, 23g 

 

ARTICULO 2º 

 

Comuníquese al D.E., a sus efectos.- 
SALA DE SESIONES, 8 de octubre de 1996.     

Por ello el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de las 
atribuciones conferidas por el artículo 108, inciso 2), de la Ley Orgánica de las 
Municipalidades.  

D E C R E T A   

ARTICULO_1º  Promúlgase la Ordenanza Nº  1870/96.-  



2-2 

ARTICULO_2º

 
Refrende el presente Decreto el señor Secretario de Gobierno.  

ARTICULO_3º

 
Dese al Registro Municipal de Normas. Publíquese. Regístrese en la 

Dirección de Catastro. Cúmplase por la Subsecretaría Coordinadora de Planta Urbana, 
Rincón de Milberg, Benavidez y Dique Luján. 
O224-1 

B50 
Firmado: Ernesto Casaretto, Secretario de Gobierno. Ricardo Ubieto, Intendente.  
  Es copia del original archivado en la Dirección de Despacho General y Digesto 

DECRETO N° 1461/96
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